
Proceso:   VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
Demandante:  ORLANDO RÍOS FLÓREZ  Y OTROS 
Demandado:  YURGEN OVIDIO y NÉSTOR IVÁN DELGADO MUÑOZ 
Radicado:  680013103011 2019 00052 00 

 
CONSTANCIA: Pasa al Despacho del señor Juez, informando que se efectuó la liquidación en costas.   
Bucaramanga, 12 de noviembre del 2020. 
 
 
Janeth Patricia Monsalve Jurado 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

68001-31-03-011 

 

Rad. 2019-00052-00 

 
Bucaramanga, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020).- 
 
De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, se aprueba 
en todas sus partes la liquidación de costas elaborada por la Secretaría, en la 
suma total de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 
QUINIENTOS PESOS ($4.848.500,00). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 

JUEZ 

Para notificación por estado 081 del 27 de noviembre de 2020. 
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